
 

 

ACTIVIDADES DEL MES DE OCTUBRE 2025 

 

 

 

Fecha: 3 de octubre de 2025 

 

 

El Lic. Alejandro García Alvarado, Tercer Visitador General de este 

Organismo y La Lic. Margarita María Castillo González, Visitadora 

Adjunta se constituyeron al Centro de Reinserción Social de San Luis 

Potosí, con la finalidad de entrevistar a personas privadas de la libertad 

en ese lugar, relacionadas con expedientes de queja. 

 

Lo anterior con la finalidad de integrar los expedientes de queja. 

 

 

Población beneficiada 2 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ACTIVIDADES DEL MES DE OCTUBRE 2025 

 

 

 

Fecha: 14 de octubre de 2025 

 

 

El Lic. Alejandro García Alvarado, Tercer Visitador General de este 

Organismo emitió medidas precautorias a la Lic. Carmen Concepción 

Villa Galarza, Directora General de Prevención y Reinserción Social, a 

efecto de que girara sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 

para que se tomen las medidas necesarias a efecto de garantizar el 

derecho humano a la salud del agraviado, quien se encuentra privado 

de la libertad en el Centro Penitenciario Estatal de San Luis Potosí, y se 

le proporcione la atención médica necesaria, de acuerdo a la situación 

de salud en la que se encuentra, y así salvaguardar sus derechos, a 

efecto de que no se sigan conculcando y que las cosas se mantengan 

en un estado de protección, para no dar paso a daños de difícil o 

imposible reparación 

 

 

Población beneficiada: 1 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACTIVIDADES DEL MES DE OCTUBRE 2025 

 

 

 

 

Fecha: 20 de octubre de 2025 

 

 

El Lic. Alejandro García Alvarado, Tercer Visitador General de este 

Organismo y La Lic. Margarita María Castillo González, Visitadora 

Adjunta se constituyeron al Centro de Reinserción Social de San Luis 

Potosí, con la finalidad de entrevistar a personas privadas de la libertad 

en ese lugar, relacionadas con expedientes de queja. 

 

Lo anterior con la finalidad de integrar los expedientes de queja. 

 

 

Población beneficiada 4 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


